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         JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
  CACHIPAY, CUNDINAMARCA, SEPTIEMBRE 

   TRES (03) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Observadas las diligencia se colige, que en demanda presentada por la entidad 
ejecutante por intermedio de apoderada judicial solicito se librara mandamiento 

de pago en contra de la demandada BLANCA MYRIAM MENDEZ DE GRIMALDO 
por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE DE PESOS MCTE ($35.911.667,00), por 
concepto del capital  contenido en el Pagare No.73044000196 más sus intereses 
moratorios  desde la presentación de la demanda y hasta el pago total de la 

obligación; más CUARENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS MCTE 
($45.834.939,00) por el capital del  Pagare de fecha 25/02/2019, más los 

intereses moratorios, desde la presentación de la demanda y hasta el pago total 
de la obligación. Por lo que el Despacho en auto de fecha agosto veintisiete(27) 

de dos mil veinte (2020) libro mandamiento ejecutivo el cual fue notificado a la 
demandada de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 del 34 de junio de 
2020, quien dentro del término concedido para ejercer su derecho de 

contradicción, guardo silencio. 
 

Así las cosas y determinándose que se observan las circunstancias prescritas en 

el inciso segundo del artículo 440 del  C.G.P. toda vez que no se impetro 

excepción alguna, se 
 

D I S P O N E 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma y términos 

ordenados en el mandamiento de pago. 
 

SEGUNDO: Ordenar el remate y avaluó de los bienes embargados y los que 

posteriormente se llegaren a embargar. 
 

TERCERO: Ordenar practicar la liquidación del crédito. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada.  Tásense. Fijando como 

agencias en derecho CERO.  

NOTIFÍQUESE    
   MIRYAM TILSIA LEON ESTUPIÑAN 
   JUEZ.- 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CACHIPAY 
CUNDINAMARCA 

Hoy Septiembre 06 de 2021, siendo las 8.00 a.m., se 
notificó el auto anterior por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. 0039  publicado en el portal web  de 
la Rama Judicial        

                   ELSY JEANET CRUZ QUIJANO 
                                          Secretaria 
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